
Ficha de Convocatoria

Título

Subvenciones para el fomento de las solicitudes de patentes y modelos de utilidad. Convocatoria 2014.

Programa

Presupuesto de gastos de la Oficina Española de Patentes y Marcas (Ministerio de Industria, Energía y Turismo)

Finalidad

La Oficina Española de Patentes y Marcas continúa impulsandoen el ejercicio 2014 la utilización de la Propiedad

Industrial por las empresas españolas como herramienta de acceso a los mercados internacionales. Con tal

finalidad ha publicado en el BOE el día 24 de marzo de 2014 la Resolución de la OEPM por la que se convoca

para el año 2014, la concesión de subvenciones para el fomento de las solicitudes de patentes y modelos de

utilidad españoles y en el exterior.

Los dos objetivos fundamentales de estas ayudas son:

Estimular la protección internacional de la tecnología a través de las patentes o de los modelos de utilidad
así como contribuir a la mejora de la competitividad de aquellas entidades del sector privado que han
emprendido la búsqueda de mercados fuera de España.
Fomentar la protección de las invenciones nacionales de PYME y personas físicas a través de patentes o
de modelos de utilidad.

Destinatarios

Personas físicas
Personas jurídicas (entidades, asociaciones, empresas...)
Otros

a) Sea una persona física.

b) Sea considerado pequeña o mediana empresa (PYME).

c) Sea una gran empresa privada.

d) Sea una institución privada sin ánimo de lucro sin dependencia o vinculación al sector público.

This information is for informational purpose only, and it
must not been considered as an "official interpretation
of existing legislation".



 

Requisitos

Régimen de concesión. 

El régimen de concesión de las ayudas que se convocan en la presente convocatoria será el de concurrencia
competitiva de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Compatibilidad de las actividades subvencionables. 

1. Las actividades subvencionables enumeradas en los capítulos II y III serán compatibles entre sí, a los efectos
de la eventual concesión de la subvención.

2. Estas ayudas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas o ingresos procedentes de cualquiera de las
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.
La suma de las ayudas o subvenciones otorgadas a los beneficiarios, en el marco de la presente convocatoria, en
ningún caso podrá ser superior al coste de las actividades subvencionadas.

Tipo y Cuantía

Las ayudas que se convocarán son:

1. -Subvenciones a la extensión de una solicitud de una patente o de un modelo de utilidad, ante las oficinas
nacionales de países terceros u oficinas regionales de patentes, en el marco de procedimientos de
concesión de patentes o de modelos de utilidad nacionales o regionales. Entre otros conceptos
subvencionables, la convocatoria 2014 incluirá: trámites de solicitud, informe de búsqueda, examen o
concesión, anualidades de la EPO y validación de patente europea.

2. - Subvenciones a las actividades realizadas dentro del procedimiento internacional PCT (trámites de
solicitud, búsqueda internacional o examen preliminar).

3. - Subvenciones a las solicitudes de patentes y modelos de utilidad españoles (trámites de solicitud y/o
informe de búsqueda (IET)).

Documentación

La formalización y presentación de solicitudes se tiene que realizar por vía telemática, a través de la Sede

Electrónica de la OEPM (https://sede.oepm.gob.es)

Tipo de Financiación

Subvención

This information is for informational purpose only, and it
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http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/Enlaces_Externos_https/Sede


En ningún caso las subvenciones podrán superar elimporte máximo total de las ayudas «de mínimis», establecido

en 200.000 € (100.000 € si se trata de empresas que operan en el sector del transporte por carretera) durante un

período de tres ejercicios fiscales para una misma empresa, ni individualmente, ni como resultado de la

participación en agrupaciones sin personalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 del Reglamento

(CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado

a las ayudas «de mínimis».

Plazo de Presentación

Desde: 25 de marzo de 2014

Hasta: 24 de abril de 2014

Normativa

Resolución de 14 de marzo de 2014, de la Oficina Española de Patentes y Marcas, por la que se convoca, para el
año 2014, la concesión de subvenciones para el fomento de las solicitudes de patentes y modelos de utilidad
españoles y en el exterior.

Más Información

Oficina Española de Patentes y Marcas

 

Atención al usuario.

Teléfono 902 157 530 Correo Electrónico: ayuda.subvenciones@oepm.es
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